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Se incorpora solicitud presentada por el señor acreedor EDGAR HORACIO

VÉLEZ SALDARRIAGA para la entrega de la suma de dinero de $4.320.000

consignada a su nombre por los concordados en el proceso de la referencia, el

30 de mayo de 2023. (obrante en el archivo Nro. 267 del expediente

electrónico).

Ahora bien, observa este despacho que por providencia del 26 de agosto de

2019 se autorizó la entrega al acreedor VÉLEZ SALDARRIAGA en mención por

un total de $27.000.000, véase el expediente digitalizado, archivo Nro. 265, así

pues, al revisar el expediente se encuentra en el archivo Nro. 54 el acta de la

audiencia donde se graduaron los créditos, y el que le corresponde al señor

EDGAR VÉLEZ es el Nro. 17 por un total de $27.000.000.

En este sentido, no le queda claro al despacho por que los concordados

volvieron a consignar a favor de este acreedor, cuando ya desde agosto de

2019 se le había autorizado la entrega de 4 títulos para un total de $27.000.000;

de este modo, se requiere a los concordados y al acreedor memorialista para

que expliquen el motivo de la consignación del 30 de mayo de 2023 a favor del

acreedor EDGAR HORACIO VÉLEZ SALDARRIAGA, si ya se le habían

autorizado por auto del 26 de agosto de 2019 los títulos que cubren todo el

crédito, es decir, $27.000.000.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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